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Poder Legislativo
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas de! Atlántico Sur
BLOQUE PARTIDO VERDE

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, informe
a esta Cámara en un plazo no mayor de veinte (20) días con documentación respaldatoria,
lo siguiente:

a) acciones realizadas en torno a la reglamentación de la Ley provincial 849 "Poder
Ejecutivo Provincial: promoción y regulación de los centros infantiles";

b) relevamiento sobre la cantidad de centros infantiles estatales y privados existentes
en la Provincia;

c) capacidad de atención en dichos centros;
d) número de niños y niñas, distinguiendo edades de los mismos; y
e) si existe supervisión de los centros infantiles públicos y privados.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

Laura COLAZO
legisladora Provincial

Bloque PARTIDO VERDE
Poder Legislativo

María Victoria VUOTO
Legisladora Provincial
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